
DESPACHO COMISORIO 
COMITENTE: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
RADICADO INTERNO 685724089001-2023-00140-00 

 

NOTA: ESTE AUTO SE NOTIFICÓ MEDIANTE ESTADO DEL 19 DE FEBRERO DE 2024. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, febrero 16 de 2024 

 

Recibido el despacho comisorio 060 de 2023 del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá librado al interior del proceso ejecutivo singular radicado 

bajo el consecutivo 11001310302020110020500 seguido por Luis Miguel Contreras Herrrera y 

otros en contra de Hamlet Fajardo Pardo y otros, para designar nuevo secuestre de bienes 

inmuebles en reemplazo del señor Mauricio Mateos Rodríguez, el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Puente Nacional, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Subcomisionar a la Alcaldesa municipal de Puente Nacional para que lleve a cabo 

la diligencia de entrega de los bienes embargados y secuestrados identificados a folios de 

matrículas inmobiliarias 315-12830, 315-12831 y 315-448 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Puente Nacional, que se encuentren por cuenta del proceso 

ejecutivo que actualmente cursa en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá radicado bajo el consecutivo 11001310302020110020500, 

previniéndola que en el cumplimiento del encargo cuenta con las mismas facultades 

conferidas a este despacho y que en todo caso al momento de designar secuestre deberá 

agotar la lista de auxiliares de la justicia conformada y comunicada por Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga. 

 

SEGUNDO: Infórmese a la funcionaria sub-comisionada lo aquí resuelto remitiéndole copia 

del despacho comisorio y comunicándole los datos de ubicación aportados por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, así como remítase el listado de secuestres vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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